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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 20 de febrero de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos ( 1) ..............
Libras . . . • . . . . « . « • • • • • . . • • • • . . • . . . • • . . o
Dól&rCú .

I* ranoos suizos •o®®®®®®©*®®®®®®®®®® * 
Francos belgas ®t.......®..®„®...®
FlOrineS .  •  • • • a a » ® o e © ® ® ® ® ® o ® © o ® c ® a ® e e a « >
ESCUdOc? . • o a....»í9e«ea®»*oo««4»3')«« 
Coronas suecas • • •© « © o ® ® .® # ® ,* ® ® ® ® *  
Corona* -danesas é®®®®®®®®®»®®*®©® 
Coronas noruegas 
Deutschmarks ......................... .

3,128
30.660
10,950

252.970
21.900

288.157
38,086
2.116
L585
1,533
2,607

US Este tipo podrá sufrir e&s modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

BASE NAVAL DE BOTA

E dicto

Don Antonio García Matres, Capitán de 
Intendencia de la Armada. Delegado de 
ía Administración en el expediente* nú
mero 504 de las expropiaciones para la 
construcción de la Base Naval de Rota. 
Hago saber: Que el citado expediente 

se refiere a la parcela 45 del polígono 32 
del pago. «Pascualeja», de la que según 
las constancias obrantes en los autos apa
rece como último titular doña Carmen 
Chaves Fuents. que no ha comparecido 
en los autos y con quien, en' consecuen
cia. no han podido entederse las diligen
cias del mismo.

Llegada la fase de Justiprecio de la in
dicada parcela, se ha verificado por el 
Perito de la Administración en hoja de 
tasación que dice literalmente: 

«Departamento Marítimo de Cádiz.— 
Base Naval de Rota.—Término municipal 
de Rota.—Expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública pa^a la construcción 
de la Base Naval de Rota.—Hoja de apre
cio de la finca señalada en la relación 
con el número 504.—Don Salvador Ruiz 
Berdejo Siloniz. Ingeniero Agrónomo, Pe
rito nombrado en representación de la 
Marina.—Certifico: Que a doña Carmen 
Chaves Puentes, vecina de Rota, provin
cia de Cádiz, con motivo de la ejecución 
de las obras de utilidad oública arriba 
expresadas, se le ocupa la linca rústica 
denominada «Pascualeja», del término 
municipal de Rota en el partido judicial 
de1 Puerto de Santa María, ,1a cual figu
ra en la relación detallada y correlativa 
de todas las que se expropien con el nú 
hiero 504 y en el plano con el número 45 
de la parcela y del polígono número 32 
La cabida total de la finca es de cero hec
táreas, 31 áreas y 40 centiáreas y sus lin
deros son. Norte, con- ; Sur, ..........;
Este,* ..........  y Oeste .........  La produc
ción de esta finca es hortícolas y fruta
les.—La contribución que por toda la 
finca se paga es de 23,41 pesetas.—La ri
queza imponible conforme a los datos ofi
ciales obtenidos está representada por 
cada hectárea en la cantidad de 133,76 
peáetas. La cuota de contribución que 
corresponde a la zona objeto de expro
piación según los últimos repartos, dedu
ciéndola de la riqueza imponible que cada 
hectárea representa, asciende al 17,50 
,por 100. La expropiación interesa en La 
finca eni su totalidad.—Y habiendo calcu
lado el valor en renta y venta de la fin
ca que expropian, así como todo cuanto 
la Ley y Reglamento previenen ha de 
tenerse en cuenta ’ para el justiprecio, in
cluso el 3 por 100 como precio de afección.

conceptúa el Perito que suscribe puede 
ofrecerse a los propietarios por la adqui
sición del inmueble y demás que va ex
presado la cantidad de cinco mil doscien 
tas ochenta y cinco pesetas con sesenta v 
siete céntimos <5.285,67 pesetas).»

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto de 11 de 
mayo de 1916, regulador de las expropia
ciones en el Ramo de Marina, se publica 
para conocimiento del interesado, con el 
apercibimiento de que si en el plazo de 
quince dias, contados a partir del si
guiente q, la publicación de jste edicto, 
no presenta otra hoja de tasación contra
dictoria firmada por su Perito, se le en
tenderá conforme con la valoración prac
ticada por el de la Administración.

Rota, 9 de febrero do 1957.—Por auto
rización (ilegible).

1.268— 0 .
    *  "     ~\

OBRA SOCIAL DE LA FALANGE
SANTANDER

Se hace público para general conoci
miento y al objeto de salvar el error pa
decido en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núi.iero 45. del día 14 del ac
tual a publicar la subasta-concurso para 
la construcción de un grupo de 32 vivien
das de «renta limitada» en La Penilla 
(Ayuntamiento de Santa María de Ca- 
yón), de esta provincia de Santander, que 
el presupuesto de la construcción ascien-. 
de a la cantidad de tres millones ciento 
sesenta y tres mil seiscientas cuarenta y 
una p e s e t a s  con veintidós céntimos 
(3.163.641.22).

Santander, 14 de febrero de 1957.—El 
Presidente de la Obrá Social de la Falan
ge, Jacobo Roldan Losada ..

1.319—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
OVIEDO

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el domicilio de Cán
dido Agustín Ponga y Juan Suárez Mu- 
ñiz, que últimamente lo tuvieron en Tar 
zones, de esta provincia, por la presenta 
se les hace saber que el limo. Sr Presi
dente de este Tribunal, en providencia 
de fecha 14 del mes actual, ha acordado 
que la aprehensión de la mercancía afec
ta al expediente número 49 de 1943 es 
constitutiva de una infracción de defrau
dación de mínima cuantía, debiendo tra
mitarse por la Presidencia del Tribunal, 
a tenor de lo prevenido en el caso prime
ro del articulo 75 de la Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953.

Contra esta providencia pueden inter
poner en el término de veinticuatro ho
ras hábiles, a partir de la inserción de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, recurso de súplica ante 
el limo Sr. Presidente de este Tribunal 
con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se considerará firme

Se les advierte que con la misma fecha 
dictó otra providencia determinadora de 
que, por su cuantía, la infracción perse
guida en el expediente más arriba nume
rado es de mínima cuantía, cuyo cono
cimiento y sanción • correspondan ai iluŝ  
trisimo ^eñor Presidente de este Tribu
nal, por lo que se íes requiere para quê  
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 76. caso primero, del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, presenten, antes que finali
ce el plazo de cinco días, a partir del día 
siguiente en que sea publicada la presen
te en el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO la prueba documental que inte
rese a la defensa de su derecho.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 23 de enero de 1957.-—El Secre
tario del Tribunal, José Ramón Fernán
dez.—Visto bueno: El Delegado de Ha
cienda, Presidente, Octavio Pinto?.

701—0 .
i CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio do 
Julio Ayuso Sánchez, que últimamente' 
lo tuvo en Madrid, calle Capitán Blanco 
Argibav, número 1.7, por la presente se 
le hace saber que el limo. Sr. Presidente 
de este Tribunal, en providencia de fe
cha 3 del actual, ha acordado que la 
aprehensión de ia mercancía afecta al 
expediente número 162 de 1956 es cons
titutiva de una infracción de defrauda
ción de mínima cuantía, debiendo trami
tarse por la Presidencia del Tribunal, a 
tenor de lo prevenido en el caso primero 
del artículo 75 de la Ley de Contraban
do y Defraudación de II de septiembre 
de 1953.

Contra osta providencia puede interpo
ner en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir de la inserción de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, recurso de súplica ante el ilus» 
trisimo señor Presidente de este Tribu
nal. con la advertencia de que transcu
rrido dicho plazo se considerará firme,

Se le advierte que con la misma fe
cha dictó otra providencia determinadora 
de que, por su cuantía, la infracción per
seguida en el expediente más arriba nu
merado es de mínima cuantía, cuyo 
conocimiento y * sanción corresponden al 
ilnstrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, por lo que se le requiere para que 
con arreglo a lo establecido en' el artícu
lo 76, caso primero, del vigente texto re
fundido d  ̂ la Ley ae Contrabando y De
fraudación, presente antee que finalice 
el plazo de cinco días, a partir del día 
siguiente en que sea publicada la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, la prueba documental que intereso 
a la defensa de su derecho.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to, de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 23 de enero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal, José Ramón Fer
nández.—Visto bueno: El Delegado de 
Hacienda, Presidente, Octavio Pintos.

702—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Dón Jaime Vila Montaña, 
en nombre de una Sociedad a constituir.

Localidad del emplazamiento: Alrede
dores de Barcelona (ciudad).

Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

fábrica de encajes y puntillas de algodón 
hasta 15 cm. de ancho y puntillas de 
ganchillo de algodón de 70 cm; anfcho, 
con 25 máquinas especiales, con un total 
de 1.424 bolillos, y ' un telar «Éckert» de 
X,10 m

Fróducción anual: 1.200.000 m. de pun
tillas y encajes hasta 15 cm ancho y 
7.000 m. de puntillas de ganchillo en 
70 cm. dé ancho promedio El 50 por 100 
de su producción será empleada en con
feccionar cortinas, tapetes, mantelerías y 
similares

Materias primas. Nacionales. ¿
Maquinaria a importar: 25 máquinas 

especiales para fabricar encajes y punti
llas de los tipos «Krynsler» y «Aleó» todas 
equipadas con aparato Jacquard. con un 
total de 1424 bolillos: un telar «Eckert» 
de 1,10 m. dé frontura especial para fa
bricar puntillas y encajes de ganchillo; 
10 máquinas de coser «Singer», mod. 143
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w. 2; una bobinadora de 10 husos; una 
máquina de planchar; una máquina de 
picar cartones para Jacquard; por un va
lor de 500.000 pesetas en total.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en avenida del Generalísimo 
Franco, número 405

Barcelona, 11 de enero de 1957.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

736—0.

SEVILLA

INSTALACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Felipe A c e d o  Cu 
lunga.

Objeto: Instalación de una linea de 
alta tensión a 15.000 voltios y caseta de 
transformación de 40’KVA.-en fmca «Ha
cienda Bilbao», del término de Marchena.

Todos los materiales serán de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
ruisma puedan presentar los escritos que 
estimen pertinentes, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, en estas oficinas.

Sevilla, 2 de febrero de 1957.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

1.640.—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

LA CORUÑA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investi
gación;

Provincia de La Coruña

«San Cristóbab), número 4.218, de 26 
pertenencias de mineral de ilmenita. es
taño y otros; término municipal de Mal- 
pica. «Boletín Oficial» de la provincia 
número 5, de 7 de enero de 1957.

«Asunción», número 4.234, de 36 per
tenencias de mineral de rutilo y otros; 
término municipal de Malpica. «Boletín 
Oficiab) de la provincia número 5. de 7 
de enero de 1957.

Provincia de Lugo

«Ampliación», número 4.193, de 2.225 
pertenencias de mineral de hierro; tér
minos municipales de Puentes de García 
Rodríguez, Orol y Muras. «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 2, de 3 de 
enero de 1957

«Carlos IV», número 4.199, de 200 per
tenencias de mineral de hierro; término 
municipal de Montefurado. «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 2, de 3 de 
enero de 1957

«Ququi», número 4.141, de 2.376 perte
nencias de minerales de hierro y otros; 
términos municipales de Puebla del Bro- 
llón, Incio, Samos y Caurel. «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 4, de 5 de 
enero de 1957.

Provincia de Pontevedra
«Amanecer», número 1.651, de 36 per

tenencias de mineral de feldespato y 
cuarzo; término municipal de Meis «Bo
letín Oficial» de la provincia número 2. 
c'e 3 de enero de 1957.

Estas solicitudes fueron admitidas de
finitivamente por esta Jefatura, sin per
juicio de tercero y salvo mejor derecho

Lo que se hace público a fin de que 
«cantos se consideren perjudicados pue- 

-durante un plazo de treinta dias

naturales, presentar sus oposiciones en 
instancia dirigida ul Jefe de este Distrito 
Minero.

La Coruña, 8 de enero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Faustino Hervada.

952.—O.

Se hace público que por el excelentí
simo señor Ministro de Industria han 
sido otorgados, con fecha 16 y 21 de no
viembre del año en curso, los siguientes 
permisos de investigación, radicantes en 
la provincia de La Coruña:

«Encarna», número 3.734, de 108 per
tenencias de caolín, en el término mu
nicipal de Ordenes, a favor de don José 
García Varela.

«Amelia», número 3.763, de 40 perte
nencias de titano y otros minerales, en 
el término municipal de Tordoya, a favor 
de don Enrique Garcia Calvo y don José 
Camino Quintáns.

«Elvira», número 3.770, de 30 pertenen
cias de ilmenita y otros minerales, en el 
término municipal de Tordoya, a favor 
de don Manuel Rega Morales, don Ma- 
nuel García Vázquez y don Andrés Se
ñarás Cerqueiro.

«La Balga». número 3.775, de 25 per
tenencias de mineral de caolín, feldes
pato y cuarzo, en el término municipal 
de Mesía, a favor de don Agustín Núñez 
Corral.

«Duquesa», número 3.792, de 188 per
tenencias de estaño y otros minerales, 
en ei término municipal de La Coruña, 
a favor de don Francisco Gesto García y 
don José Chas Rodríguez.

«Los Dos Manueles», número 3.801, de 
100 pertenencias de titano, en el térmi
no municipal de Buján, a favor de don 
Manuel Rodríguez Fernández.

«Juan Antonio», número 3.825, de 15 
pertenencias de mineral de titano, en el 
término municipal de Buján, a favor de 
don Manuel Rodríguez Fernández.

«José Manuel», número 3.842, de 8:3
pertenencias de titano y otros minerales, 
en el término municipal de Coristanco. 
a favor de don Amador Rey, Trabada.

«Chicha», número 3.838, dr- 63 perte
nencias de titano y otros minerales, en
los términos municipales de Laracha y 
Arteijo, a favor de don Eladio Añón
Méndez.

«Carmen», número 3.845, de 220 per
tenencias de titano y otros minerales, 
en los términos municipales de Coristan
co y Santa Comba, a favor de don Ma
nuel Fernández Muñiz.

«Elvira», número 3,851, de 210 perte
nencias de rutilo, titano y otros minera
les, en el término municipal de Mazari- 
cos, a favor de don Francisco García 
Gómez.

«Pura», número 3.854, de 67 pertenen
cias de titano y otros minerales, en el 
término municipal de Coristanco, a ÍOr 
vor de don Mariano Collazo Añón.

«Moncha», número 3.856, de 32 perte
nencias de estaño y otros minerales, en 
el térmiho municipal de Arteijo, a favor 
de don Manuel Fernández Porteiro.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento, conforme dispohe el artículo 65 
del vigente Reglamento General de Mi
nería.

La Coruña, 29 de noviembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe. Faustino Hervada.

953.—O.

Se hace público que por el excelentí
simo señor Ministro de Industria han 
sido otorgados, con fecha 31 de octubre 
pióximo pasado, ios siguientes permisos 
de investigación, radicantes en la pro
vincia de La Coruña:

«La Olvidada», número 3.860, de 14 per
tenencias de estaño y otros minerales, 
en el término municipal de Arteijo, a 
favor de don David Pedreira García

«San* Gabriel», número 3,884, de 150r 
pertenencias de. ilmenita y otros minera

les, en el término municipal de Buján, 
a favor de don Serafín Pan Feijoo

«San Rafael», número 3.888. de 30 per
tenencias de ilmenita y otros minerales, 
en el término municipal de Carballo. a 
favor de don José Durán Fondo, 
i «Santa Cristina», número 3.891, de 63 
pertenencias de titano y otros minerales, 
en los términos municipales de Coristan
co y Carballo, a favor de don Enrique 
Muñiz Abelenda.

«San Miguel», número 3.894, de 12 per
tenencias de ilmenita y otros minerales, 
en el término municipal de Carballo, a 
favor de don José Durán Fondo.

«María Isabel», número 3.907, de 60 
pertenencias de minerales de titano y 
estaño, en los términos municipales de 
Arteijo, Carballo y  Laracha, a favoi de 
don Ramiro Martínez Rodríguez.

«Beatriz», número 3.908, de 72 perte
nencias de ilmenita y otros minerales, 
en ei término municipal de Tordoya. a 
favor de don Serafín Pan Feijoo.

«Primavera», número 3.909, de 21 per
tenencias de estaño, volframio, titano y 
otros minerales, en el término municipal 
de Outes, a favor de don Manuel Moli
nos Tobío.

«Montserrat», número 3.911, de 20 per
tenencias de ilmenita y otros minerales, 
en el término municipal de lodoya, a 
favor de don Serafín Pan Feijoo.

«San Bartolomé», número 3.933, de 28 
pertenencias de estaño y otros minerales, 
en el término municipal de vimianzo, a 
favor de don Manuel Suárez Lago.

«Elisita», número 3.936, de 14 perte
nencias de titano y otros minerales, en 
el término municipal de Camota, a far 
Vor de «Fomento de Minería, S A;>:

«Tin», número 3.943, de 21 pertenen
cias de estaño, volframio y otros mine
rales, en el término municipal de Vi- 
mianzo, a favor de don Francisco Alca- 
raz Porteiro.

«Juana», número 3.945, de 92 pertenen
cias de estaño, volframio y otros mine
rales, en el término municipal de Carba
llo, a favor de don Enrique Muñiz Abe
lenda

«Felisa», número 3.947, de 269 perte
nencias de mineral de titano, en el tér
mino municipal de Coristanco, a favor 
de don Agustín Pichel Pena.

«María Dolores», número 3.950, de 25 
pertenencias de mineral de titano, en el 
término municipal de Tordoya, a favor 
de don Manuel García Vázquez y don 
Andrés Señarís Cerqueiro.

((Aliones», número 3.955. de 56 perte
nencias dé titano y otros minerales, en 
el término municipal de Cabana, a favor 
de don Manuel Graíño Amarelle.

«Santa Isabel», número 3.965, de 39 
pertenencias de, mineral de ilmenita, en 
ei término municipal de Tordoya, a fa
vor de don José Camino Quintáns.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento, conforme dispone el artículo 65 
del vigente Reglamento General de Mi- 
fiería.

La Coruña, 19 de noviembre de 1956.— 
E* Ingeniero Jefe. Faustino Hervada.

954.—O
ZARAGOZA

Provincia de Logroño
El Ingeniero Jefe de este Distrito M i

nero hace saber que ha sido solicitado 
el siguiente- permiso de investigación:

Número del peí miso: 3.225. Nombre del 
permiso: «San Pedro». Mineral: Cobre y 
otros. Hectáreas: 36. Término municipal: 
Canales. Publicación en el «Boletín OÚr 
ciai» de la provincia: Número 123. Fe- 
chá: 20 de noviembre de 1956.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse Al 
anterior permiso de investigación y con
cesión de explotación lo verifique en el 
término de treinta días por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Minas.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Plaja. i.06$.~O,
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Provincia de Huesca

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que ha sido solicitado 
eA siguiente permiso de ooncesión de ex
plotación oí recta.

Número del peí miso: 1.837. Nombre de! 
permiso: «Virgen del Pilar». Mineral* 
Hierro. Hectáreas: 23. Término munici
pal: Caste.ión y Bisaurri. Publicación en 
e v «Boletín Oficial» de la provincia Nú
mero 282. Pecha: 12 de diciem ^e de 1956 

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de concesión de expío- i 
tación lo verifique en el término de trein
ta  días p o t  escrito presentado en esta 
Jefatura de Minas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Pía ja.

1.064.—O.

Provincia de Zaragoza
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación: 

Número del permiso: 2.113 Nombre del 
permiso: «Veintidós de Septiembre». Mi
neral* Cobre Hectáreas: 49. Término
municipal: Bubierca. Publicación en el 
«Boletín Oficiab) de la provincia: Núme
ro 1. Fecha: 2 de enero de 1957.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación y con
cesión de explotación lo verifique en el 
término de treinta días por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Minas.

Zaragoza, 9 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, Fernando Flaja.

1.065.—O.

Don Fernando Plaja Tobía, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zaragoza.

Hago saber: Que con fecha 30 de no- ¿ 
viembre de 1956 ha sido otorgado por 
el Excmo. Sr Ministro de Industria el 
permiso de investigación que a continua
ción te detalla:

«María Luisa», número 1.806, de diecl- 
séij- pertenencias de mineral de cloruro 
sódico, sito en término municipal de Ga- 
lasanz, de la provincia de Huesca, a  
nombre de don José Sánchez Novel 

Haciendo constar en el otorgamiento 
que dicho permiso está situado en zona 
reservada por el Estado para rocas bitu
minosas. minerales de uranio u otros ra
dioactivos. hidrocarburos flúidos y yaci
mientos potásicos.

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
am culo 65 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 9 de agos
to de 1946 y demás pertinentes efectos 

Zaragoza, 11 de diciembre de 1956.— 
Ej Ingeniero Jefe, Fem ando Plaja.

982.—O.

Don Fernando Plaja Tobía, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zaragoza.

Hago saber: Que con fecha 16 de no
viembre de 1956 han sido otorgados por 
el Excmo. Sr Ministro de Industria los 
permisos de investigación Que a conti
nuación se detallan:

«Marina», número 1.999, de sesenta 
^pertenencias de mineral de hierro, sito 
en término municipal de El Frasno, de 
la provincia de Zaragoza, a nombre de 
don Manuel Lozano Blanco.

«Blanca», número 2.067, de noventa 
pertenencias de mineral de cobre, sito 
en término municipal de Apanda de Mon. 
cayo. de la provincia de Zaragoza, a 
nombre de «Glef S L.»

«Numantina», número 2.074, de dos
cientas setenta pertenencias de cloruro 
sódico, sito en el término municipal de

Sástago, de la provincia de Zaragoza, a  
nombre de don Francisco López Calvo I

«Virgen del Carmen», número 2.076, de | 
dieciséis pertenencias de mineral de co- j 
bre. sito en término municipal de Sestri- 
ca, de la provincia de Zaragoza, a nom
bre de don Antonio Agüelo Exquerra.

«La Monda», número 2.079, de vein
tiuna pertenencias de mineral de cobre, 
sito en término municipal de Jarque, de 
la provincia de Zaragoza, a nombre de 
«Glef, S. L.»

Provincia de Huesca
«José María», número 1.820, de ciento 

seis pertenencias de lignito, sito en el 
término municipal de Torrente de Cinca, 
de la provincia de Huesca, a nombre de 
don José María Satorres Vilar

Provincia de Logroño

«Santa Aurea», número 3.215, de cin
cuenta y cinco pertenencias de mineral 
de cobre, sito en término municipal de 
Villavelayo. de la provincia de Logroño 
a nombre de don Gaspar Neira Jiménez.

Haciendo constar en los otorgamientos 
que dichos permisos están situados en 
zona reservada por el Estado para rocas 
bituminosas, minerales de uranio u otros 
radioactivos e hidrocarburos flúidos

Lo que se hace público en ei BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 65 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y demás pertinentes efectos.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Plaja.

983.—O.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

Jefatura Provincial |

L E O N

N ueva  in d u s t r ia

Peticionaria: Doña Adelina Guerra
Juárez.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos.

Localidad del emplazamiento: Santa 
Coloma^de la Vega.

Capital: 49.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura ios escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, deoidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

León, 19 de enero de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

3 0 6 .-0 .

SALAMANCA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Agrícola «San 
Isidro».

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso exclusivo de los 
asociados. 1

Localidad de emplazamiento: Nava de 
Sotróbal (Salamanca).

Capital: 14.670 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 1 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante ésta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamén 
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Salamancá, 16 de enero de 1997.—Ei 
Jefe provincial (ilegible),

66—0 ,

CONFEDERACIONES HIDROGRÁFICAS

GUADIANA

E x p r o p ia c io n e s

Canal de Lobón, tramo III, término mu
nicipal de Talavera la Real (Badajoz )

segundo expediente parcial
Habiendo sido declaradas de urgencia 

por Decreto de 13 de mayo de 1953 ias 
obras e instalaciones comprendidas en el 
«Plan de Obras, Colonización, Industria
lización y Electrificación de la provincia 
de Badajoz» a *os efectos de aplicación 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, de 
procedimiento urgente, en los expedientes 
de expropiación forzosa, y a íin de dar 
cumplimiento a 10 dispuesto en el artícu
lo 52 de La Ley de 16 de diciembre de 
1954, por el presente anuncio se notifica 
a los propietarios y titulares de derechos 
afectados poi la mencionada obra, paifa 
que acudan al Ayuntamiento de Talavera 
la Real el próximo dia veintiocho de 
febrero, a las once horas, a fin de que, 
previo traslado a las fincas con objeto de' 
tomar sobre el terreno los datos necesa
rios, se levanten las correspondientes 
actas previas de ocupación.

Relación de propietarios
Finca núm. 9’—Doña Julia y doña 

Constanza Tienza Salgado.
Finca núm. 18—Don Anastasio Panto- 

ja Amador.
Finca núm. 20'—Doña Eloísa Villalobos 

Viseas.
Finca núm. 22'—Sra. Vda. de don José 

Ardila Guerrero.
Madrid, 12 de febrero de 1957.—El In

geniero-Director adjunto, Joaquín Larra-

Íñeta Vidal.
1.359—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID

Sección de Fomento.—Negociado primero

El Excmo. Sr. Presidente de la Corpo
ración, en su decreto de 4 de febrero 
de 1957. ha acordado convocar subasta, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
que se encuentran de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indicados, du
rante las horas de diez a doce,, en días 
laborables, para la ejecución de las obras 
de riego asfáltico superficial de :a oarrete- 
ra provincial de Fuenlábrada, ñor Huma
nes, de Madrid a Griñón.

Servirá de tipo para la subasta La can
tidad de 692.808,64 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto número 379 del 
vigente presupuesto de gastos de la Cor-, 
poración.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de 9 de enerp de 1953. a los 
veinte días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio, en el Palacio de esta Cor
poración, bajo la presidencia del que lo  
es de .a misma o del señor Diputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
del señor Secretario de la entidad, que 
dará fe.

lias proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado 
(seis pesetas) y reintegro equivalente *n 

1 timbres provinciales, acompañadas del 
; resguardo acreditativo de haber ccnrti- 
í tuído. en la Caja de Depósitos o en la  

de esta Corporación, la cantidad de pe
setas 17.320,21, en concepto de garantía 
provisional» en metálico, efectos públicos, 
cédulas de Crédito Local o créditos re
conocidos y liquidados por esta Corporar 
ción, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 75 del indicado Reglamen-

i
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to de Contratación Asimismo se acon> 
pañará a las proposiciones una declara
ción en la que el licitado! afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados por 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido

El licitador que resulte adjudicatario 
del servido ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjudicación

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior a de la subasta, iuiante las ho
yas de diez a doce, y los depósitos que se 
constituyan en la caja provincia1 se efec
tuarán durante el mismo plazo, admi
tiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de ios Esta
blecimientos de la Beneficencia Provin
cial

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveei se de los correspondientes timbres 
provincia es

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastante*- 
tío por ei Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 30 de septiembre y los pagos se 
verificarán por medio de certificaciones 
mensuales expedidas por los Servicios 
técnicos correspondientes.

No se precisa piara la validez del con
trato derivado de estas actuaciones, au
torización superior alguna.
’ Madrid. 4 ae febrero de 1957.—El Se

cretario. Sinesio Martínez y Femández- 
Yáñez.

Modelo de proposición

Don ..........  que habita en ......   calle
de ...... número ..... . enterado del anun
cio pub icado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la
provincia, con fechas .......  y........ y de
las demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de ......   se
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condicione filadas, en la cantidad 
de ....  pesetas; igualmente se compro
mete a abonar a los obreros la remune
ración por Jornada legal y horas extra
ordinarias, que no será inferior a los ti
pos que se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conforme a lo es
tablecido por las entidades para ello com
petentes.

(Firma del proponente.)
1.236—0.
El Excmo. Sr. Presidente de la Corpo

ración, en su decreto de 4 de febrero 
de 1957, ha acordado convocar subasta, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
que se encuentran de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indicados, du
rante las horas de diez a doce, en días 
laborables, para la ejecución de las obras 
de riego asfáltico superficial 1el camino 
desde la carretera de Collado Mediano- 
Guadarrama a Los Molinos.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 520.702,12 pesetas, importe a* 
que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto número 379 del 
vigente presupuesto de gastos de la Cor
poración

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de 9 de enero de 1953. a los 
▼einte días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre

sente anuncio en eJ Palacio de esta Cor* 
porarión. bajo la presidencia del que lo 
es de a misma o de) sefioi Diputado pro 
vincial en aulen delegue y con asistencia 
del señor Secretario de la entidad, que 
dará fe

Las proposiciones se presentaran ex*
, tendidas en papel timbrado del Estado 
(seis pesetas) y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido. en la Caja de Depósitos o en la 
de esta Corporación, la cantidad de pe
setas 13.017,56. en concepto de garantía 
provisional, en metálico, efectos públicos, 
cédulas de Crédito Local o créditos re
conocidos y liquidados por esta Corpora
ción, de conformidad con lo * prevenido 
en el artículo 75 del indicado Reglamen
to de Contratación Asimismo se acom
pañará a las proposiciones una declara
ción en la qu' el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados por 
los artículo* cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al dé la subasta, durante las ho
ras de diez a doce, y los depósitos que se 
constituyan en la caja provincial se efec
tuarán durante el mismo plazo, admi
tiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneficencia Provin
cial.

Las proposiciones y resguardo- de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timares 
provincia'es.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastantea- 
do por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 30 de septiembre y los pagos se 
verificarán por medio de certificaciones 
mensuales expedidas por los Servicios 
técnicos correspondientes.

No se precisa para la valide  ̂ del con
trato derivado de estas actuaciones au
torización superior alguna.

Madrid, 4 de febrero de \967.-~El Se
cretario, Sinesio Martínez y Femández- 
Yáñez.

Modelo de proposición
Don ......... . que habita en ....... calle

de ..... . número ......, enterado del anun
cio pub icado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la
Íjrovincia, con fechas ....... y........ y de
as demás condiciones que se exigen pa

ra tomar parte en la subasta de ......   se
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones filadas, en la cantidad 
de .....  pesetas; igualmente se compro
mete a abonar a los obreros la remune
ración por jomad* legal y horas extra
ordinarias, que no será inferior a los ti
pos que se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conforme a lo es
tablecido por laB entidades para ello com
petentes.

(Firma del proponente.)
1,237—0.

El Excmo. Sr. Presidente de la Corpo
ración, en su decreto de 4 de febrero 
de 1957, ha acordado convocar subasta, 
con arreglo a los pliegos de condiciones

que se encuentran manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indicados du
rante las horas de diez a doce, en días 
laborables para la ejecución de las obras 
de riego asfáltico superficial del camino ve
cinal de Villavioiosa de Odón, por Mós- 
toies y Fuenlabrada. a Pinto entre sus 
perfiles 5,470 (Móstoles) v 13.:)00 (Fuen
labrada).

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1 136.897.18 pesetas importe a 
que asciende el presupuesto formulado,

' para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto número 379 del 
vigente presupuesto de gastos de la Cor
poración.

i La subasta se verificará, de acuerdo 
! con lo dispuesto en el artículo 34 de Re- 
, glamento de 9 de enero de 1953. a los 
j veinte ñas hábiles, a partir del siguiente,
1 también hábil de la publicación del pre

sente anuncio en el Palacio de esta Cor
poración, baje la presidencia del que lo 
es de a misma o del señor Diputado pro- 

; vincial en ouien delegue y con asistencia 
1 del señor Secretario de la entidad, que 
' dará fe.
j Las proposiciones se presentarán ex

tendidas en papel timbradp del Estado 
(seis pesetas) y reintegro equivalente en 

; timbres provinciales, acompañadas del 
I resguardo acreditativo de haber ccnsti- 
! tuído, en la Caja de Depósitos o en la 
1 de esta Corporación, la cantidad de pe- 
j setas 27.737,94, en concepto de garantía 
i provisional, en metálico, efectos públicos, 

cédulas de Crédito Local o créditos re
conocidos y liquidados por esta Corpora- 

1 ción. de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 75 del indicado Reglamen- 

¡ to de Contratación. Asimismo se acom
pañará a las proposiciones una declara- 

! ción en la que el licitador afirme, bajo 
' su responsabilidad, no hallarse compren- 
. dido en ninguno de los casos de incapa- 
I cidad o incompatibilidad señalados por 
j los artículos cuarto y quinto del Regla

mento de Contratación
El licitador que después de constituido 

el depósito provisional no formulares pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincia! a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons*

■ tituído.
El licitador que resulte adjudicatario 

del servicio ampliará dicha garantía ai 
5 por 100 del importe de la 'adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminara ei día 
anterior a’ de la subasta, durante las ho
ras de diez a doce, y los depósitos que se 
constituyan en la caja provincial se efec
tuarán durante el mismo plazo, admi
tiéndose proposiciones en las oficinas 

¡ centrales y en la Dirección, de los Esta
blecimientos de la Beneficencia Provin- 

i cial.
Las proposiciones y resguardos de fian

zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provincia es.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, basiantea- 
do por el Secretarlo de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 30 de septiembre y los pagos se 
verificarán por medio de certificaciones 
mensuales expedidas por los Servicios 
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones au
torización superior alguna.

Madrid, 12 de febrero de 1957*—ÍE1 Ser 
cretario, Sinesio Martínez y Femández- 
Yáñez. '

Modelo 'de proposición
Don   que habita en ......   calle

! de ....... número enterado del anun
cio pub* icado en el BOLETIN OFICIAL 

I DEL ESTADO v «Boletín Oficial» de la 
I provincia, con fechas y .....% y de
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las demás condiciones que se exigen pa
ra tomav parte en la subasta de ... .., se 
compromete a tomar a su cargo las men 
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas en la cantidad 
cíe . . . .  pesetas, igualmente se compro
mete a abonar a los obreros la remune
ración por jomada legal y horas extra
ordinarias que no será inferior a os ti
pos aue se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conforme a lo es
tablecido por las entidades para ello com
petentes.

(Firma del proponente.)
1.248—O.

El Excmo. Sr. Presidente de la Corpo
ración, en su decreto, de 4 de febrero 
de 1957. ha acordado convocar subasta, 
con arreglo*a los pliegos de condiciones 
que se encuentran de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indicados, du
rante las horas de diez a doce, en días 
laboradles, para la ejecución de las obras 
de riego asfáltico superficial de los cami
nos siguientes: Camino de Gaiapagar a la 
estación de Villalba, Travesía de 750 me
tros de Gaiapagar, y camino desde el ki
lómetro 36 de la general de La Coruña, 
por el apeadero de La Navata a Gala- 
pagar.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 815.270,30 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto número 379 del 
vigente presupuesto de gastos de la Cor
poración.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 de Re
glamento de 9 de enero de 1953. a los 
veinte días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio, en el Palacio de esta Cor- 
pora *ión. bajo la presidencia del que lo 
es de a misma o del señor Diputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
del señor Secretario de la entidad, que 
dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
(seis pesetas) y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido. en la Caja de Depósitos o en la 
de esta Corporación, la cantidad de pe
setas 20.381.75. en concepto de garantía 
provisional, en metálico, efectos públicos, 
cédulas de Crédito Local o créditos re
conocidos y liquidados por esta Corpora
ción, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 75 del indicado Reglamen
to de Contratación Asimismo se acom
pañará a las proposiciones una declara
ción en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados por 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisiona, no formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá qué renuncia en favor ae la Bene
ficencia Provincial' a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons 
tituído

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de ia adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al <Jía siguiente de ia publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior a ’ de ha subasta, durante las ho
ras de diez a doce, y los depósitos que se 
constituyan en la caja provincial se efec
tuarán durante el mismo plazo, admi
tiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneficencia Provin
cial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán

proveerse de los correspondientes timbre? 
provincia es

Los lidiadores podrán presentarse poi 
si o poi otra persona o Sodedad con 
poder, en estos últimos casos, bastantes 
do por el Secretario de la Corporación

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el de septiembre y los pagos se 
verificarán por medio de certificaciones , 
mensuales expedidas por los Servicios 
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez , ciel con
trato derivado de estas actuaciones, au
torización superior alguna.

Madrid. 12 de febrero de i957.—El Se
cretario. Sinesío Martínez y Femández- 
Yáñez.

Modelo de proposición

i Don ........... * que habita en ........  calle
de ...., número .......   enterado del anun
cio pub icado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la
provincia, con fechas ....... y .........   y de
las demas condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de .......   se
compromete a tomar a su cargo las men- i 

, cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad 

I de ......  pesetas; igualmente se compro
mete a abonar a los obreros la remune- i 

ración por jornada legal y horas extra- 
ordinarias, que no será inferior a ’os ti- 

¡ pos que se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conforme a lo es
tablecido por las entidades para ello com
petentes.

(Firma del proponente.)
1.247—O.

El Excmo. Sr. -Presidente de la Corpo
ración, en su decreto de 4 de febrero 
de 1957, ha acordado convocar subasta, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
que se encuentran de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indicados, du
rante las horas de diez a doce, en días 
laborables, para la ejecución de las obras 
de reparación con r egó asfáltico superfi 
cial del camino de Fuentiduefia a Estre- 
mera, 6,700 ,petros y kilómetros 1, 2 y 3 
def camino ‘de Fuentidueña a Colmenar.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 812.820 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado,, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto número 380 del 
vigente presupuesto de gastos de la Cor
poración.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de 9 de enero de 1953, a los 

I veinte días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio, en el Palacio de esta Cor
poración. bajo la presidencia del que lo 
es de ’a misma o del señor Diputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
del señor Secretario de la entidad, que 
dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado 
(seis pesetas) y reintegro .equivalente en 
t imbres provinciales, acompañada a del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido, en la Caja de Depósitos o en la 
de esta Corporación, la cantidad de pe
setas 20.320,50, en concepto de garantía 

¡ provisional, en metálico, efectos públicos,
* cédulas de Crédito Local o créditos re

conocidos y liquidados por esta Corpora
ción, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 75 del indicado Reglamen
to de Contratación. Asimismo se acom
pañará a la proposiciones una declara
ción en la que el licitador afirme, bájo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados por 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formularé pro

posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de 'a Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido

El licitado! que resulte adjudicatario 
del servicio ampliara dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjuiu ación, 

i El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de a D'italea
ción de este anuncio y terminara ei día 
anterior a de la subasta, durante .ns ho
ras de diez a doce, v los depósitos que se 
constituyan en la cója provincial se efec
tuarán curante el mismo plazo, admi
tiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneficencia Provin
cial.

Las proposiciones y resguardo?* de fian
zas provisionales y definitivas c.eberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provincia es.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastantea- 
do por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es 
i hasta el 15 ele julio y los p a g o s  se 

verificarán por medio de certificaciones 
l mensuales expedidas por los Servicios 

técnicos correspondientes.
! No se precisa para la validez del con- 
: trato derivado de estas actuaciones au- 
> torización superior alguna.
! Madrid, 12 de febrero de 1957.—El Se

cretario, Sinesio Martínez y Femández- 
Yáñez.

Modelo de proposición

Don ............ que habita en ........ calle
1 de ...... . número ........ enterado del anun

cio pub icado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la

! provincia, con fechas ....... y ..... . y de
| las demás condiciones que se exigen pa

ra tomar parte en la subasta de ........ se
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad 
de ...... pesetas; igualmente se compro
mete a abonar a los obreros la remune- - 
ración por Jomada legal y horas extra
ordinarias, que no será inferior a os 'ti
pos que se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conforme a lo es
tablecido por las entidades para ello com
petentes.

(Firma del proponente,)
1.249—0 .

El Excmo. Sr. Presidente de la Corpo
ración, en su decreto de 4 de febrero 
de 1957, ha acordado convocar subasta,

: con arreglo a los pliegos de condiciones 
que se encuentran de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indicados, du
rante las horas de diez a doce, en días 
laborables, para la ejecución ae las obras 
de riego asfáltico superficial del camino 

i de Robledo de Chávela a Valdemaqueda.
I Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de 738.275,85 pesetas, imuorte a que 
que asciende el presupuesto formulado» 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto número 380 del 

) vigente presupuesto de gastos de la Cor*
¡ pora'úón.
| La subasta se verificará, de acuerdo 
* con lo dispuesto en el artículo 34 dei Re- 
| glamento de 9 de enero de 1953, a los 
| veinte día hábiles, a partir del siguiente,
¡ también hábil, de la publicación del pre- 

sente anuncio, en el Palacio de esta Cor- 
! poración, bajo la presidencia del que k> 

es de la misma o del señor Diputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia 

. del señor Secretario de la entidad, que 
dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado 
(seis pesetas) y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber constL
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titíde en ¿a Caja de Depósitos o en fea 
ile esta Corporación, la cantidad de pe
setas 18.456,89, en concepto de garantía 
provisional, en metálico, efectos públicos, 
cédulas de Crédito Local o créditos re- 
lonocidos y liquidados por esta Corpora
ción. de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 75 del indicado Reglamen
to de Contratación Asimismo se acom
pañará a las proposiciones una declara
ción en la que el ticitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados pol
ios artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación.

El iicitador que después de constituido 
*1 depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene- 
cencia Provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido.

El Iicitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 

' i por 100 del importe dé la adjudicación.
El plazo de presentación de pliegos co

menzará al día siguiente de la publica
ron  de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante as ho
ras de diez a doce, v los depósitos que se 
constituyan en la caja provincial se efec
tuarán durante el mismo plazo, admi
tiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneficencia Provin
cial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, cón 
poder, en estos últimos casos, oastantea- 
do por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 15 de julio y los p a g o s  se 
verificarán por medio de certificaciones 
mensuales expedidas por los Servicios 
récnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones au
torización superior alguna.

Madrid, 1 á de febrero de i957.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Femández- 
Yáüez.

Modelo de proposición?,
Don que habita en .......  calle

de    número ...... . enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de lá
provincia, con fechas ......... y    y de
las demás condiciones que se exigen pa
ra tomar part en la subasta de .......  se
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad 
de ......  pesetas; igualmente se compro
mete a abonar a los obreros la remune
ración por jomada legal y horas extrar 
ordinarias, que no será inferior a Los ti
pos que se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conforme a lo es
tablecido por las entidades para ello>com- 
petentes,

(Firma del proponentej
1.250—0.

EMPRESA MUNICIPAL DE  
TRANSPORTES

M A D R I D
V e n ta  d e  m o t o r e s  D i e s e l  y  r e p u e s t o s
La Empresa Municipal de Transportes 

de esta capital saca a concurso la ena
jenación de 23 lotes de motores Diesel 
y repuestos de coches «Renault», najo 
las Gandiciones que sé hallan a disposi
ción de los interesados en el Servicio 
de compras de dicha Empresa, calle de 
Alcántara, 24.

Las proposiciones, en pliego lacrado y 
sellado, se admitirán en las oficinas áe

la Secretaría General hasta las doce ho
ras del día 20 de marzo próximo. La 
apertura de Los pliegos se efectuará al 
día siguiente a la misma hora.

Madrid, 19 de febrero de 1957.
1.332—O.

RED NACIONAL DE LOS  
FERROCARRILES ESPAÑOLES

a m o r t iz a c ió n  de o bl ig a c io n es

Se pone en conocimiento de los posee
dores de obligaciones 4 per 100 de esta 
Red Nacional que el día 5 del mes de 
marzo próximo, a partir de las nueve 
treinta de !*« mañana, se verificará, ante 
Notario y con carácter público en las 
oficinas del Departamento Económico y 
Financiero, sitas en el Torreón de Le
vante de la Estación de Príncipe Pío, ~n 
Madrid, los correspondientes sorteos para 
amortizar lo- siguientes títulos*

De la emisión de 1 de abril de 195G: 
1.140 de la serie A; 380 de la serie B 

y 190 de la serie C.
De la emisión de 1 de abril de 1951: 
2.150 de la serie A, 860 de la serie B 

y 430 de la serie C.
De la emisión de 1 de abril de 1952: 
2.380 de la serie A, 816 de la serie B 

y 408 de la serie O.
Madrid, 14 de febrero de 1957.
1.561—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
VINOS DE LOS HEREDEROS DEL 

MARQUES DEL RISCAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis 
tración de esta Sociedad, y en cumpli 
miento del articulo 17 de sus Estatutos 
se reunirá m Junta general ordinaria de 
accionistas, en primera convocatoria, el 
día 9 del próximo mes de marzo, a .as 
doce treinta horas,' en su domicilio social, 
calle de Tortea, núm 1, en Elciego (Ala
va), y en segunda, el día 10. a las doce 
cuarenta y cinco, easo de no asistir nú
mero suficiente de accionistas a la pri
mera reunión.

Orden del dia
1.° Da** lectura a la Memoria y exa

minar el balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias del ejercicio 1956, y, en su 
caso, apiooarlos.
, 2.° Dar cuenta de los actos realizados 

por el Consejo durante el ejercicio.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
El Presidente del Consejo de Adminis

tración, Luis Hurtado de Amézaga y Ca
ballero.

1.557—P.

TABLEROS DE FIBRAS, S. A.
(T A F I S A)

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con el artículo 21 
de sus Estatutos, convoca a ios señores 
accionistas de la misma a la Junta ge
neral ordinaria, que se celébrará el día 
12 de marzo, a las once hbras, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, a la 
misma hora, en segunda, en su domicilio 
social, Carrera de San Jerónimo, núme
ro 36, para tratar del siguiente orden 
del dia:

1.® 'Lerjmt- y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio 1956. balan?e 
con la cu ei * ta de Pérdidas y Ganancias 
e informe emitido por los señores cen
sores de cuentas.

2.° Determinación de la forma en que 
han de distribuirse los beneficios.

13.° Reelección de Consejeros
4.u Nombramiento de censores.

5.° Nombramiento de interventores
6.° Ruegos y preguntas.
En virtud de lo que se determina en el 

citado articulo 21, ios señores accionistas, 
para poder asistir a la Junta deberán 
acreditar la posesión de sus acciones me

tí diante ei depósito de ¿as mismas o del 
I resguardo bancario en las oficinas de ifl 

Sociedad en Madrid o Valladolid hasta 
las doce horas del dia ' 1 de marzo, donie 
se les hará entrega de la tarjeta de 
asistencia correspondiente.

I Se ruega a los señores accionistas que 
acudan con media hora de antelación, 
con el fin de que ia- lista de asistencia 
pueda quedar cerrada a la hora señalada 
para el comienzo de la Junta.

Madrid. 19 de febrero de 1957.—El Con
sejo de Administración.

1.558—P. _ _ _ _ _

TABLEROS DE FIBRAS, S. A*
(T A F I S A)

J u n t a  g eneral  ex t r a o r d in a r ia

I Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
extraordinaria para el dia 12 de marzo 
de 1957, a las doce ñoras, en primera 
convocatoria, y para el dia 13 a la mis
ma hora, er segunda, en su domicilio 
social. Carrera de Sar Jerónimo, núme
ro 36, Madrid, para tratar sobre el si
guiente orden del día:

1.° Aumente del capital social.
2.° Reforma de los artículos de los E&- 

fatutos sociales que resulten afectados 
por el punto anterior

Tal como se Determina en ' el ar
tículo 21 de los '’statutos, los señores 
accionistas, para poder asistir a la Junta, 
debérán acreditar la posesión de su9 
acciones mediante el depósito de as 
mismas o dej resguardo bancario en ias 
oficinas de la Sociedad en Madrid o 
Valladolid, hasta las toce horas del dia 
11 de marzo próximo, donde se íes hará 
entrega de la tarjeta de asistencia co
rrespondiente. .

Madrid, 19 de febrero do 1957.—El Con
sejo de Administración.

1.559—P.

UNION DE CARNICEROS VALLECANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

I MADRID
Julia Mediavilla, 23

Convoca a sus accionistas a Junta 
general ordinaria, en su dmicilio social, 
para el dia 23 de febrero corriente, a 'as 
once de la mañana, en primera convo
catoria. y, en segunda, para el día ¿4, 
a la misma hora, al objeto de someter 
a su aprobación el balance-Memoria v 
cuentas de Pérdidas y Ganancias ael 
ejercicio de 1956 reparto de beneficios, 
renovación de Consejo y ruegos, pregun
tas y proposiciones.

Madrid, 5 de febrero de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administraoiótt 
Martin Santos.
• 1.560—P.

EXPLOTACIONES AGRICOLAS Y  
GANADERAS LUIS CABALLERO S A.

PUERTO DE SANTA MARIA 
C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Santa Lucia, nú
mero 9, de esta ciudad, a las dieciocho 
horas del d»a quince de marzo próximo, 
en primera convocatoria, o. en su caso, 
paia igual hora del siguiente, en segun- 

1 da, al objeto de dar cumplimiento a lo
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que dispone el artículo 20 de los Esta
tutos, sobre revisión de cuentas y aprc 
bación del balance general correspon
diente al ejercicio 1955-56.

Puerto de Santa María, 14 de febrero 
de 1957.—El Consejo de Administración 

1.562—P.

INDUSTRIAS GALLEGAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día once de marzo pró
ximo, a las doce horas, en el local social, 
Cantón Pequeña, núm. 1, v, en su caso, 
en segunda convocatoria, el día siguiente, 
doce, a igual hora y en el mismo lugar, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance, Memoria y cuenta de Pérdi
das y Ganancias, asi como la gestión de* 
Consejo.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1957
4.° Aprobación del acta o nombramien

to de los Interventores que habrán de 
cumplir este requisito.

La Coruña, 14 de febrero de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Pedro Barrió de la Maza.

1.568—P. 

NEGOCIOS REUNIDOS, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l
EXTltAOR DIN ARIA

De acuerdo con el artículo 18 de los 
Estatutos sociales y los artículos 53 y 81 
de la vigente Ley sobre Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas, el Consejo de 
Administración convoca a todos los accio
nistas a la celebración de Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social, Víriato, 57, el día 8 de 
marzo próximo, a las cinco de la tarde, y, 
en seguuda convocatoria, el, siguiente din 
9 de marzo próximo, a las seis de lft 
tarde.

Serán temas sometidos a la discusión 
de la Junta general los siguientes:
l.° Ampliación dei objeto social 2.° Mo
dificaciones en la redacción de los Esta
tutos sociales. 3.° Ampliación de capital; 
y 4.° Cualesqiera otro- tema que se sus
cite.

Madrid, 16 de febrero de 1957.—Por el 
Consejo de Administración: El Secreta
rio, P Alarcón de la Lastra.

1.564—P.

ENERGIA ELECTRICA DE PAIPORTA, 
. SOCIEDAD ANONIMA

E d ic t o

Don Julio Ribarrocha Peris, Presidente 
del Consejo de Administración de la 
Sociedad de Energía, Eléctrica de Pai- 
porta, S. A., con domicilio en Paiporta, 
provincia de Valencia.
Hago saber: Que esta Sociedad cele

brará Junta general ordinaria el día 9 de 
marzo del corriente año, a las once ho
ras y treinta minutos de la mañana, en 
el salón de actos de la Delegación Local 
de Sindicatos, por primera convocatoria, 
y  si no fuere suficiente la asistencia de 
accionistas, se celebrará en segunda con
vocatoria el día 10 del mismo mes y' año a las once horas y treinta minutos y en 
el mismo local, rigiéndose al siguiente 
orden del día:

1.° v Lectura y aprobación, en su caso, 
ttel acta de la anterior.

2.* Dación de cuentas del ejercicio 
H956, y

3.° Ruegos y proposiciones.
Lo que se hace publico con el presente 

fcdicto a todos los accionistas de la So

ciedad en cumplimiento de sus Estatutos 
y de las disposiciones' vigentes.

Paiporta, 4 de febrero de 1957.—El Pre
sidente, Julio Ribarrocha.

1.414—P. 

TORRE HIJOS, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de esta Sociedad, conforme a los 
Estatutos sociales, para el día siete de 
marzo próximo, a las cuatro de la tarde, 
y en el domicilio social, calle de Cuesta, 
número nueve, de la ciudad de Santan
der, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y en el mismo domicilio, del 
siguiente día ocho, en segunda convoca
toria. conforme al siguiente

Orden del día
1. Renovación total del Consejo tíe 

Administración.
2. Nombramiento de Gerente.
3. Modificación, si procede, de las fa

cultades del Consejo de Administración 
y de la Gerencia.

4. Modificación, si procede, de la mai* 
cha técnica e interna de la Sociedad.

5. Estudio y situación de la Empresa 
en la actualidad, conforme a ios libros 
sociales.

6. Ruegos y preguntas.
Para los efectos de asistencia los seño

res accionistas cumplirán lo que a tal 
fin determinan los Estatutos.

Santander, 16 de febrero de 1957.—El 
Presidente del Consejo en funciones, An
tonio de la Torre y Torres.

1.514—P.

HARINEROS DE MALLORCA

(En liquidación)
De acuerdo con lo previsto en las dis

posiciones vigentes se convoca a los se
ñores accionistas de esta Sociedad a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el local social, calle de Obispo Maura, 
número 4, e> próximo día once de marzo, 
a las once horas, en primera convocato
ria, o. en su caso, al día siguiente, día 
doce, a la misma hora, en segunda con
vocatoria.

Para su asistencia deberán los señores 
accionistas cumplir las disposiciones re
glamentarias

Palma, i5 de febrero de 1957.—Los 
liquidadores: M. Cañella Jaume» José 
Perrer y José Amengual.

1.349—P. ______________________

G A V I O T A S ,  S .  A.

C o n v o c a to r ia

El Consejo de Administración de «Ga
viotas, S. A.» convoca a los señores accio
nistas a la Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
calle de Códols, lo* cuarto-segunda, el 
dia 2 de maizo próximo, a las cinco de la 
tarde, en primera convocatoria, bajo la 
siguiente orden del día: Ratificación, en 
su caso, por el pleno de los socios de la 
venta de la embarcación «Lauras» propie
dad de esta Sociedad.

Si la Junta no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria, se reunirá, efi > se
gunda, en el misino lugar y hora del 
día 9 del propio marzo.

Barcelona, 7 de febrero de 1957.—El 
Consejero-Delegado.

1.351—P.

ANTONIO MENDIZABAL Y CIA., S. A.

SAN SEBASTIAN
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad tiene el honor de convocar a los 
señores accionistas de la misma para ¿a 
Junta general, que tendrá lugar en nues

tro domicilio social, Igentea, 2, cuarto, 
el dia doce de marzo del corriente año, 
a las doce horas, siendo ios asuntos a  
tratar:

l.o Lectura, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance de situa
ción y cuentas de resultados y diversas, 
correspondientes al ejercicio de 1956L

2.° Nombramiento de señores accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
de 1957; y

3.° Ruegos y preguntas.
De no reunirse en 'primera convocato

ria las mayorías previstas en la nueva 
Ley Reguladora de Sociedades Anónimas, 
la Junta convocada se celebrará, en se* 
gunda convocatoria, al dia siguiente, a la 
misma.

San Sebastián, 15 de febrero de 1957. -  
El Presidente del Consejo de Adminis 
tración, Antonio Mendizábal.

1.356—P.

LA INDUSTRIAL SANGUESINA 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración y con arreglo a lo dispuesto $n 
ios artículos 19 y 20 de los Estattuos de 
esta Sociedad, se convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas para el dia 
8 de marzo, a las doce horas, en el domi
cilio social, calle Ciudadela, núm, 7, 
primero, de Pamplona, en primera con
vocatoria, y a la misma hora del día 
siguiente de no concurrir a la primera o 
estar representados el número preciso i e  
acciones. Los asuntos a tratar serán los 
siguientes:

1.° Censura de la gestión social, apro
bar, en su caso, la Memoria, balance, 
cuentas del ejercicio de 1956 y distribu
ción de los beneficios.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1967.

3.° Nombramiento de un Consejero.
Pamplona, 16 de febrero de 1957.—El

Presidente del Consejo. Agustín Blanco.
1.361—P.

MANUFACTURAS SEDO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a  
la Junta general ordinaria que, de confor
midad con los Estatutos sociales y las 
disposiciones legales vigentes, el Consejo 
de Administración ha acordado celebra, 
el día 21 de marzo próximo, a las once 
y media de la mañanp, en el domicili ) 
social, calle Consejo de Ciento, 366. piso 
principal, con el siguiente objeto: Exa
men, discusión y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, inventario-balance, cu la 
ta de Pérdidas y Ganancias y propuesta 
del Consejo para la distribución de ios 
beneficios, todo ello referido al ejercido 
cerrado en 31 de diciembre de 1966, así 
como también ratificación de nombra
miento de Consejero y elección de aocio- 
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1957.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los accionistas que con cinco días 
de antelación al señalado para su cele
bración figuren en el libro-registro de ia 
Sociedad como poseedores de diez o más 
acciones, pudiendo delegar po- escrito su 
representación en otro señor accionista* 
con derecho de asistencia.

Durante los quince días anteriores al 
de la celebración de la Junta'estarán  
a disposición de los señores accionistas 
para su examen, en el local social y du
rante las horas de oficina, la Memoria 
inventario-balance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y la propuesta para la distri
bución de beneficios, juntamente con el 
informe que sobre tales documentos han 
emitido los censores de cuentas.

De no reunirse la asistencia legal- ne
cesaria para la celebración de la Junta 
en primera convocatoria, se anuncia por 
el presente su celebración, en segunda
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convocatoria, para el día sigi e n te, en 
iguales lugar y hora.

Barcelona 18 de febrero de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra 
rsión, Arturo Sedó Guichard.

1.565—Po

S E D O ,  s . A 

Se convoca a ios señores accionistas a 
ia Junta general ordinaria que de con
formidad con los Estattuos sociales y tas 
disposiciones legales rigentes, el Consejo 
he Administración ha acordado celebrar 
ol día 21 io marzo próximo, a las doce 
y media de ia mañana, en el domicilio 
social, calle Conseje de Ciento 366. piso 
principal, con el siguiente objeto: Exa 
»nen. discusión y aprobación, en au caso 
de la Memoria, inventarío-balance cuen 
ta de Pérdidas y Ganancias y propuesta 
del Consejo para la distribución' de ios 
beneficios, todo ello referido al ejercicio. * 
cerrado en 31 de diciembre de 1956, as; 
como también ratificación de nombra 
miento de Consejero y elección de accio 
¿listas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1957.

Tendrán derecho de asistencia, coa 
voz y voto, solamente los poseedores de 
cinco o más acciones que con cinco dias 
de anticipación al señalado para la ce
lebración le la Junta las tengan depo 
sitadas en la Sociedad o entreguen res
guardo acreditativo de tenerlas deposita
das en cualquier Establecimiento de 
crédito de la nación, pudientío delego*, 
por escrito su representación en otro 
señor accionista, con derecho de asis- 
iencia. . '

Durante los quince días anteriores al 
de la celebración de la. Junta estarán 3 
disposición de los señores accionistas 
pará su examen, en el local social y 
durante las horas de oficina, la Memoria 
mventario-oalance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias 3 la propuesta para la distri
bución de los beneficios, juntamente con 
el informe emitido sobre todo ello por los 
censores de cuentas.

De no reunirse la asistencia legal ne» 
■vesana para la celebración de la Junta 
♦•n primera convocatoria, se anuncia por 
*-1 presente su celebración, en segunda 
convocatoria, para el día siguiente, en 
¿guales lugar y hora.

Barcelona, 18 de febrero de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Arturo Sedó Guichard.

1.556—P.

LA FORESTAL OLMENSE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
ia Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 30 de marzb próximo, a ‘as 
diez de la mañana, en primera convoca
toria, y al siguiente día, en la misan 
hora, en segunda, en las oficinas de esta 
Sociedad, para tratar de los siguientes 
asuntos:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio del año 1956.

3.° Propuesta de distribución de be
neficios

4.° Cualquier otro asunto de interés 
para la Sociedad.

Los Olmos 16 de febrero de 1957.—E) 
Presidente. Julio Ariño.

1.373—P.

ALMACENES BARLUENGA S. A.  

ZARAGOZA

Por acuerdo del Consejo de Adminis 
fcración, y en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 13. 14 y 20 de os 
Estatutos sociales, so convoca a les seño

res accionistas a Junta general extraordi- 
narin, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la Compañía (San Vicente Paú' 
número 6), el día 7 del próximo mes 
de marzo, a las cinco de ia tarde, en 
primera convocatoria, y a las seis del 
mismo día, en segunda, de no concurr** 
en aquélla eí suficiente número de accio 
ne3 para su celebración.

Los asuntos a tratar serán los si
guientes:

Renovación de cargos del Consejo.
Reducción del capital social.
Traslado del domicilio social.
Reforma de algunos puntos de los Es

tatutos.
Según se previene en el artículo 15 de 

los Estatutos, para poder asistir ios -so-

I ñores accionistas deberán depositar en 
la Caja social sus título» o ios resguardos 
bancarios de ios mismos con cinco úíúb 
de antelación al de la celebración de u 
Junta.

Zaragoza, 15 de febrero de 1957.—£1 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

1.532?—F.

CALZADOS GARACH, S. A.

j GRANADA

J u s t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad a lo prevenido en los 
Estatutos sociales se convoca a los seño
res accionistas de esta Sociedad para ia 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el local social Gran Vía, 15 bajos, el 
día quince de marzo próximo, a las cinco 
de ia tarde, para examinar y aprobar, si

procede, las cuentas, balance, Memorias 
propuesta Je distribución de beneficios y 
gestión del Consejo de Administración, 
todo ello de. ejercicio de 1956

En caso uecesaric la Junta se celebra^ 
rá, en segunda convocatoria, el día dieci
séis de marzo, a las cinco de ia tarde.

Granada, 11 de febrero de 1957.—E*) 
Presidente del Consejo do Administra
ción.

1.550—P.

VAGONES FRIGORIFICOS, S. A.

El Consejo cíe Administración de esta 
Sociedad ha acordado que a partir del 
día 25 del corriente mes se haga efecti
vo. con cargo a los ' oeneficios del ejerci
cio de 1956.. el dividendo aprobado por 
la Junta general, que previa deducción 
de impuestos resulta a razón do 36 pe* 
setas líquidas, a la$ acciones números 1 al 
24.000. eontia cupón número 27, y de pe
setas 27 a las números 24.001 al 60.000.

Asimismo ha acordado pedir a los po
seedores de las citadas acciones, números 
24.0Q1 al 60.000. es pago del cuarto divi
dendo pasivo restante, de 25 por 100 de 
su nominal, o sea 125 pesetas pot  acción, 
que habrá de llevarse a efecto desde el 
día 25 del corrí ente mes ai 10 del pró
ximo mes de marzo.

Las operaciones que anteceden se efec
tuarán, en su caso, mediante presenta
ción de ios correspondientes extractos de 
inscripción, para su estampillado, en ei 
Banco Urquijo. Banco Español de Cré
dito de esta capital y nuestras oficinas 

| centrales.
j Madrid. 19 de febrero de 1957.—El Se- 
| crétario (ilegible), 
i 1.392—P,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BILBAO
E d ic to

Don José Guerra San Martín, Magistra
do, Juez de) Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de los de Bilbao. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por el Pro
curador don Manuel Múgica Iza, a nom
bre de doña María Aragón Bilbao para 
obtener la ausencia en ignorado para
dero del esposo de ésta, don Félix Zabala 
Sarria, mayor de edad, casado, marino, 
natural y vecino de Guecho (Vizcaya), 
hijo de Pedro y de Eustaquia, que desem
barcó en Nueva York hacia el mes de no
viembre de 1950. sin que desde entonces 
se hayan tenido noticias de su paradero: 
y en su virtud »e llama a las personas a 
quienes pueda perjudicar tal declaración 
de ausencia, para que comparezcan en 
este Juzgado a deducirlo, en el término 
de quince dias. presentando los documen
tos o justificantes en que funden su re
clamación.
N Dado en Bilbao a diez de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Juez 
de Primera Instancia, José Guerra.— El 
Secretario, S. PiniUa.

726—-A. J. 1 * 20-2-1957

CANGAS DE ONIS

A I03 efectos dispuestos en ol articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. se hace público que en este Juzgado 
se sigue expediente a instancia de don 
Mercedes Ampudia Vega, sobre declara
ción de fallecimiento de don José Anto
nio Véga Migoya, natural de Ozanes (Pa
rres;, en este partido, hijo de Bernardo 
y de Josefa, que se ausentó de su domi
cilio do Ozanes hace más de diez años,

sin que del mismo se hayan tenido mósí 
noticias.

Cangas de Onís, a diecinueve cíe di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez de Primera Instancia (ile
gible).—El Secretario (ilegible)

14.—A. J. y 2.» 26-1-1957.
E D I C T O S 

J u z g a d o s  c i v i le s  
Don Ismael Pérez Condé, Juez de Ins

trucción de Alba de Tormes y su par* 
tido.
Por el presente, que se expide en mé

ritos dei sumario núm. 58 de 1956. por 
muerte, se cita, llama y emplaza a fin 
de que en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado el lesionado en 
dicho accidente, don Agustin Cruz Ma- 
rrero (súbdito cubano), sin domicilio co 
nocido en España al objeto de sei re
conocido por el señor médico forense, 
oírle en declaración y nacerle el ofred- 
miento de acciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibido de que caso de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar 

Dado en Alba de Tormes a diecinueve 
de noviembre de mil novecientos . cin
cuenta y seis.—El Juez de Instrucción, 
Ismael Pérez Conde.—El Secretario (Üe-> 
gble).—8.858.
A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado Especial de Vagos y Malean
tes de Zaragoza deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en expedien
te 128 de 1947, Benedicto Sántalla Sixto. 
(70).

El Juzgado de Instrucción numere 2 do 
León deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado f>n sumario 16 de 1953, 
Enrique Casanueva Esparza.— «132)

El Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes de Barcelona deja sir? efecto ia 
inquisitoria referente al procesodo en su
mario 66 d© 1952, Miguel Burgués Biosca. 
(189L


